
MOCIÓN  QUE  PRESENTA ENRIQUE  PÉREZ  ABELLÁN,  CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL  MC  CARTAGENA,  SOBRE  ‘ACTUACIONES  PRIORITARIAS  EN  LA
CARRETERA RM-E33´

Esta carretera regional, de 3,8 kilómetros, une El Albujón con La Aljorra y presenta alguna
que otra deficiencia en su trayecto después que en 2020 se subsanara la incidencia de
inundación en la zona del campo de fútbol de El Albujón por la ausencia de drenajes. 

Si bien el trazado, algo sinuoso en esa zona, fue mejorado, quedó insuficientemente ilumi-
nado como se expuso en este salón de plenos tiempo atrás, precisando unos tres puntos
de luz más a los ya existentes para dar visibilidad a la sinuosidad total de su trazado.

Pero éste no es el tema a debatir hoy, ya que esta carretera necesitaría una actuación in-
tegral con refuerzo de firme, eliminación de curvas, ensanchamiento y mayor seguridad
en algunas de sus intersecciones, accesos y salidas.

Pero también sabemos que ese proyecto integral no verá la luz porque llevaría incorpora-
do expropiaciones y esto supone un veto en los tiempos que corren para la administra-
ción.

Por ello se debe seguir mejorando puntos y zonas concretas en su trazado, como el cruce
de la carretera local La Mina-Lomas del Albujón, en su intersección con la propia RM-E33,
a la altura de las instalaciones de Agromasan.

Se trata de un punto con nula visibilidad para aquellos usuarios que, procedentes de La
Mina, tienen que cruzar o bien incorporarse dirección a El Albujón o La Aljorra. Una defi -
ciencia de visibilidad provocada en parte por la falta de limpieza, obstrucción de arbolado
existente en la parcela que marca una pronunciada curva a la derecha de su salida, como
también un marcado desnivel de terreno con curva incluida a su izquierda. Constituye, sin
duda, un punto negro en esta carretera con una intensidad de tráfico de 2000 vehículos
diarios, la mayoría de ellos trabajadores del sector agrícola y del complejo industrial Sa-
bic.

Lo expuesto es suficiente justificación para actuar en este cruce peligroso para el tráfico
rodado y usuarios en general, por lo que la administración debe proceder, a la mayor bre-
vedad posible, a habilitar una rotonda o la solución que sea técnicamente aconsejable, así
como la expropiación mínima de terrenos para la rotonda, estando avalada esta actuación
por el interés social de la seguridad vial.

Otras incidencias de menor consideración, en comparación al cruce detallado pero no por
ello necesarias, serían el refuerzo de firme, perfilado de arcenes, señalización y la mejora
en la incorporación de Las Lomas en su punto más meridional.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la si -



guiente:

MOCIÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a dar trasla -
do de las deficiencias en la RM-E33, detalladas en el cuerpo de la moción, a la Dirección
General de Carreteras para que ponga solución a las carencias existentes, en especial al
cruce peligroso en su intersección, con la carretera local de La Mina-Lomas del Albujón.

Cartagena, a 8 de febrero de 2022
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